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    Ciudad de México, 10 de agosto de 2020 
 
 
LIC. HORACIO ANTONIO BIEBRICH TRIBOLET  
SECRETARIO JURÍDICO Y DE TRANSPARENCIA DEL  
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO  
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE SONORA 
Colosio No. 4 y Kennedy, C.P. 58060 
Hermosillo, Sonora, México.  
 
P R E S E N T E  
 
Con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y 16, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se da 
respuesta a su consulta, de fecha 16 de junio de 2020. 
 

• Planteamiento 
 
Mediante escrito sin número de fecha dieciséis de junio de dos mil veinte, el Secretario 
Jurídico y de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional de Sonora, el Lic. Horacio Antonio Biebrich Tribolet, realizó una consulta a 
efecto de que se le autorice utilizar parte de los recursos que le fueron otorgados al 
Partido Revolucionario Institucional para el financiamiento público ordinario 
correspondiente al año dos mil veinte, para adquisición de alimentos, artículos de higiene, 
agua,  cubre bocas, desinfectantes, indicando que el personal del Partido Político lleve a 
cabo la entrega de dichos insumos, cuya parte conducente se transcribe a continuación: 

 
“(…) 
 
1. Utilizar parte de los recursos de financiamiento público que le corresponden a 
este partido político, y que debían destinarse al rubro de gastos ordinarios, para 
que dichos recursos sean utilizados para la adquisición de alimentos, artículos de 
higiene, agua, y demás artículos esenciales que requieran nuestros militantes en 
situación vulnerable. 
2. Utilizar parte de los recursos de financiamiento público que le corresponden a 
este partido político, y que debían destinarse al rubro de gastos ordinarios, para 
que dichos recursos sean utilizados para la adquisición de insumos, tales como 
cubre bocas, desinfectantes, entre otros, para ser entregados a nuestros 
militantes. 
3. Que personal de este partido político lleve a cabo la entrega/repartición de los 
artículos señalados anteriormente, en estricto respeto y apego a la normatividad 
vigente.” 
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De la lectura integral, se advierte que la consulta consiste en determinar si es posible 
utilizar parte de los recursos del financiamiento público ordinario que se le otorgó a dicho 
instituto político, para la adquisición de insumos, y que el personal de dicho sujeto 
obligado lleve a cabo la entrega y repartición de los mismos con las medidas sanitarias 
correspondientes. 
  

 • Análisis normativo 
 
De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, estipula que los partidos políticos son entidades de 
interés público, y que la Ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, 
las formas específicas de su intervención en el Proceso Electoral, así como sus derechos, 
obligaciones y prerrogativas. 
 
En el artículo 23, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos, dispone 
que entre los derechos de los partidos políticos se encuentran, el de acceder a las 
prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los partidos políticos, de conformidad con lo establecido por los artículos 41, Base II, de 
la Constitución Federal, así como 50 y 72 de la Ley General de Partidos Políticos, para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos 
de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 
• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología y de 
su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida democrática del 
país, a contribuir a la integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados y afiliadas, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
 
• Las actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del país. 
 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral: 
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• Que son aquéllas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de 
precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico, la selección de las 
personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su 
Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos y 
candidatas registradas obtengan los sufragios necesarios, para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Los partidos políticos tienen asignado expresamente determinadas finalidades y roles 
constitucionales, así como un financiamiento preponderantemente público que no puede 
ser desviado o destinado a otros fines o actividades incompatibles con su estatus 
constitucional y los mencionados fines. 
 
Por su parte, el artículo 25, párrafo 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
impone la obligación a los institutos políticos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
 
Asimismo, el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del mismo ordenamiento legal, 
establece que los partidos tienen derecho a acceder a prerrogativas y recibir 
financiamiento público, en términos del artículo 41 de la Constitución Federal. Así 
también, se debe entender que los Partidos Políticos deben destinar su financiamiento 
público y privado al cumplimiento de las obligaciones señaladas en las normas antes 
citadas. 
 
Por lo antes expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos políticos es 
especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la sociedad y el 
Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la Constitución 
General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello que el artículo 41 de la Constitución, les otorga la naturaleza de entidades de 
interés público con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción, en el ámbito de sus actividades ordinarias y de 
campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y, con ello, el 
consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado en cuanto 
al destino de los mismos, pues el financiamiento de los partidos políticos, constituye un 
elemento cuyo empleo solo puede corresponder a los fines señalados por la Ley. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de las 
actividades a las cuales pueden destinar los recursos públicos que le son otorgados como 
financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar relacionadas particularmente 
con sus fines y actividades; esto es, no pueden resultar ajenos o diversos a su carácter 
de entidades de interés público, por lo que las autoridades electorales, tanto 
administrativas como jurisdiccionales, deben velar por el adecuado destino de dichos 
recursos públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
  
Es así que, los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus prerrogativas y aplicar 
el financiamiento que reciban por cualquier modalidad (público y privado), exclusivamente 
para los fines por los que fueron entregados, es decir, para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar gastos de campaña, así como para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática; contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso 
al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Lo relativo al gasto ordinario, se encuentra normado por los artículos 72, 73 y 74 de la 
Ley General de Partidos Políticos, y que, para dar certeza, se transcriben las partes que 
interesan como se desarrollan a continuación: 
 

“(…) 
 
Artículo 72.  
 
a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido 
político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida 
democrática, la difusión de la cultura y el liderazgo políticos de la mujer; 
 
c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá 
ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para el año en el cual 
se desarrolle el proceso interno; 
 
d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 
 
e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá 
difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campañas de 
consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún tipo de 
frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno. 
 
(…)” 
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Respecto de los incisos b) y f) del numeral 2, y todos los incisos del numeral 3 del artículo 
citado, fueron declarados inconstitucionales e inválidos por sentencia emitida por la SCJN 
en la Acción de Inconstitucionalidad notificada 10-09-2014 y publicada DOF 13-08-2015. 

 
“(…) 
Artículo 73. 
 
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en 
los rubros siguientes: 
a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la 
ciudadanía de la evolución, desarrollo, avances, y cualquier tema de interés 
relacionado con el liderazgo político de la mujer; 
b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o cualquier 
forma de difusión de temas de interés relacionados con la paridad de género; 
c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y 
proyecciones que permitan difundir temas relacionados con el desarrollo de la 
mujer en su incorporación a la vida política; 
d) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y 
desarrollo de las acciones en la materia, y 
e) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
 
Artículo 74. 
 
1. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas 
que desarrollan como entidades de interés público, entendiéndose como tales las 
siguientes: 
a) La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de 
evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el 
respeto a los derechos humanos, entre la ciudadanía; 
b) La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 
c) La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de 
difusión, de información de interés del partido, de los militantes y simpatizantes, y 
d) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas.” 
 
(…)” 

 
Respecto del recurso etiquetado para actividades específicas, para que pueda ser 
considerado y avalado el gasto realizado, deberá contener información, concepciones y 
actitudes orientadas al ámbito político, procurando beneficiar al mayor número de 
personas, la participación de la ciudadanía en la vida democrática y la difusión de la 
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cultura política, mejorar y ampliar los conocimientos, habilidades y aptitudes que 
fomenten los liderazgos políticos y el empoderamiento de las mujeres; a fin de lograr su 
inclusión en la toma de decisiones en condiciones de igualdad con los hombres, 
considerando los criterios de eficacia, eficiencia y calidad, como lo disponen los artículos 
184, 185, 186 y 187 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Respecto del gasto etiquetado para “Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de la 
Mujer”, deberán observar lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de Fiscalización 
como sigue: 
 

“(…) 
 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación 
en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, 
cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la 
igualdad sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales.  
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de 
sus derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado.  
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y 
autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana 
del goce pleno de sus derechos y libertades.  
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden 
a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades 
a través de medidas estructurales, legales o de política pública. 
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político. 
f) Desarrollo del liderazgo político: Se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión.  
g) Promoción del liderazgo político: Se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres.  
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y 
derechos que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder 
originadas en estas diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las 
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leyes y políticas públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, 
diferencias y relaciones de poder.  
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
 
(…)” 

 
Se concluye que el legislador fue claro al desarrollar y clasificar los distintos tipos de 
gasto, que tienen permitido realizar los partidos políticos, y las estructuras que estas 
conforman.  
 
Por lo que, de realizar algún otro tipo de erogación que no permita la norma, podría 
actualizarse alguna infracción por contraria a la norma, y esto se podría calificar como un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de Partidos Políticos, y no únicamente su puesta en peligro, como lo es el uso de recursos 
en gastos no vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros y 
actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el uso 
debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines.  
 
En ese sentido, el sujeto obligado vulneraría los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva el principio de legalidad. Ese carácter de interés público que 
se les reconoce a los partidos políticos y con ello el consecuente otorgamiento y uso de 
recursos públicos, se encuentra limitado en cuanto al destino de estos, en tanto que, por 
definición, el financiamiento de los partidos políticos constituye un elemento cuyo empleo 
sólo puede corresponder con los fines señalados por la Ley.  
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de las 
actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son otorgados, como 
financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar relacionadas particularmente 
con sus fines y actividades, esto es, no pueden resultar ajenos o diversos a su carácter 
de entidades de interés público, por lo que la autoridad electoral debe velar por el 
adecuado destino de dichos recursos públicos, atendiendo a los principios que rigen la 
materia electoral, por lo que en respuesta a los tres cuestionamientos realizados, no 
podría utilizar los recursos como pretende el partido. 
 
Por lo que, en caso de que el partido político siga con la intención de apoyar de alguna 
manera a la ciudadanía para hacer frente a la pandemia, se informa que el 17 de abril de 
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2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo 
INE/CG86/2020, aprobó los criterios a los que deberán sujetarse los partidos políticos 
nacionales que soliciten renunciar a su financiamiento público, en virtud de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del virus SARS-Cov2 (COVID-19), cuya 
parte conducente se transcribe a continuación: 
 

“(…) 
 

Primero. – Este Consejo General considera jurídicamente factible atender las 
solicitudes de renuncia al financiamiento público federal para el sostenimiento de 
las actividades ordinarias permanentes correspondiente al ejercicio dos mil veinte, 
que así externen los Partidos Políticos Nacionales, en virtud de la contingencia 
sanitaria derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  
 
Segundo.– En el marco de la actual contingencia sanitaria, este Consejo General 
instruye a la Secretaría Ejecutiva para que resuelva, en su caso, las futuras 
solicitudes de renuncia al financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades permanentes que llegaren a presentar los institutos políticos, conforme 
al procedimiento determinado en considerandos previos, de lo cual, al finalizar 
dicha contingencia, deberá rendir un informe a este Consejo General, en su sesión 
ordinaria siguiente, respecto de todas las resoluciones que emita.  
 
Tercero. – Los Partidos Políticos Nacionales que soliciten, a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo, la renuncia a un monto del financiamiento público federal 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes correspondiente 
al ejercicio 2020 y en virtud de la emergencia sanitaria derivada del virus SARS-
CoV2 (COVID-19), deberán sujetarse a los criterios indicados en el Considerando 
8.  
 
Cuarto.– Los montos descontados a los Partidos Políticos Nacionales de su 
financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes por concepto de renuncia, serán remitidos a la Tesorería de la 
Federación por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto, 
asimismo, deberá gestionar la reducción líquida del financiamiento público a 
partidos políticos que corresponda, en el sistema destinado para tal fin por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
(…)” 

 
Por lo anterior, la única manera de aportar a la ciudadanía, sería que de manera expresa 
y clara renuncien al financiamiento público, para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes correspondiente al ejercicio dos mil veinte, sin que ello los exima 
de cumplir con los porcentajes que correspondan para actividades específicas, desarrollo 
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del liderazgo político de las mujeres, de sus obligaciones en materia de fiscalización, 
entre las que se encuentra, garantizar que el financiamiento público prevalezca sobre el 
financiamiento privado. 
 

• Conclusión 
 
De conformidad con los argumentos señalados anteriormente, se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 
 

 No se autoriza el uso del recurso otorgado al financiamiento público ordinario, para 
la erogación por conceptos de alimentos, artículos de higiene, agua, insumos tales 
como cubre bocas, desinfectantes, entre otros, ya que no corresponden a gastos 
con fines partidistas. 

 El partido puede optar por solicitar la renuncia de su financiamiento público para 
el sostenimiento de las actividades ordinaria permanentes, en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), de acuerdo 
a los lineamientos establecidos en el acuerdo INE/CG86/2020. 

 
Sin otro particular, reciba usted un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE  
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UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
LIC. CARLOS ALBERTO MORALES DOMÍNGUEZ 
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